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  El Juzgado le imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría (Art. 366 CGP). 

 

  Por secretaría continúese con la contabilización del término concedido en la 

parte resolutiva de la sentencia, para fines de que se rindan las cuentas allí 

indicadas, y, una vez vencido el mismo, ingrese nuevamente para proferir la 

decisión que corresponda. 

 

  Finalmente, se requiere a la Secretaría para que en lo sucesivo se abstenga 

de ingresar los trámites al despacho si se encuentra corriendo un término, 

teniendo en cuenta lo normado en el artículo 118 inciso 6° del C.G. del P. 
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